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Nº Acuerdo Descripción Instrucción Atención Observaciones 
421-01-17 El Comité Técnico aprueba el Acta de la Cuadringentésima Vigésima Reunión Ordinaria 

del Comité Técnico del FOFAES; Asimismo, se da por enterado del avance del ejercicio 
presupuestal del Convenio SAGARPA-GES y CONAGUA-GES, que presenta el ejercicio 
2017. 
 
 

Control Interno. 
 
 
 

 
 

*** 
Acta enviada a los 
integrantes con Oficio 
No. FOFAES 421-01-17 
de fecha 27 de 
Septiembre  del 2017. 
 

 

421-02-17 El Comité Técnico Autoriza la Cancelación de Compromisos de 10 Solicitudes por un monto de 
464,922.00 pesos; la Cancelación de Autorización de Pagos de 10 beneficiarios por un importe 
de 464,922.00 pesos; Además, Autoriza la Ampliación de Compromisos de 7 Solicitudes por un 
monto de 483,141.00 pesos y Autoriza los Pagos por un monto de 483,141.00 pesos, a favor de 
7 beneficiarios, con cargo al Programa de Concurrencia 2017, Componente Proyectos 
Productivos o Estratégicos - Infraestructura Agrícola. 

 
 

Cabe señalar, que en las Reglas de Operación para los Programas de la SAGARPA vigentes, 
señala que “el incentivo podrá ser entregado en su totalidad, una vez que haya sido 
autorizada la solicitud, se hayan cumplido los requisitos para el pago y exista el compromiso 
del beneficiario de realizar totalmente el proyecto. Lo anterior con base en la disponibilidad 
presupuestaria”. Sin embargo, la liberación de los pagos autorizados queda condicionada a la 
terminación de la obra o proyecto por parte del Productor; así como la verificación y la firma 
del acta de entrega-recepción por parte de los que en ella intervienen. 
 

 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario 
 

Se informó a los 
beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-
V/S  421-01 y 421-02 de  
fecha  27 de Septiembre 
del 2017 
 

Liberación en 
Parcialidades 

421-03-17 El Comité Técnico se da por enterado y Autoriza el cambio de conceptos del incentivo de 2 
Solicitudes del Programa de Concurrencia 2017, Componente Proyectos Productivos o 
Estratégicos - Infraestructura Pesca y Acuacultura, como a continuación de detalla 
Dice: 

No. FOLIO No. ACUERDO 
NOMBRE DEL 
PRODUCTOR / 

ORGANIZACIÓN 
MUNICIPIO CONCEPTO DEL 

INCENTIVO  

1 17-PCEF-INEQM-
000029-L0043-SR 418-04-17 

LEANDRO 
ROBLEDO 
SALAZAR S.C. 
DE R.L. DE C.V. 

SAN IGNACIO 
RÍO MUERTO 

CONSTRUCCIÓN DE 
RAMPA DE 
RECEPCIÓN DE 
PLANTA 

 
Debe Decir: 

No. FOLIO 
NOMBRE DEL 
PRODUCTOR / 

ORGANIZACIÓN 
MUNICIPIO CONCEPTO DEL INCENTIVO  

1 17-PCEF-INEQM-
000029-L0043-SR 

LEANDRO 
ROBLEDO 
SALAZAR S.C. 
DE R.L. DE C.V. 

SAN IGNACIO 
RÍO MUERTO 

INFRAESTRUCTURA PARA CENTRO 
DE ACOPIO (CONSTRUCCIÓN DE 
PLATAFORMA PARA CENTRO DE 
ACOPIO) 

 
Dice: 

No. FOLIO No. ACUERDO 
NOMBRE DEL 
PRODUCTOR / 

ORGANIZACIÓN 
MUNICIPIO CONCEPTO DEL 

INCENTIVO  

Informar a los 
Beneficiarios 

  
 

El C.T. Informa a la 
Subsecretaría de Pesca 
y Acuacultura 
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2 17-PCEF-INEQM-
000035-L0043-SR 418-04-17 

SOCIEDAD 
COOPERATIVA 
DE 
PRODUCCIÓN 
PESQUERA LOS 
CHARALES  

GUAYMAS 

CONSTRUCCIÓN Y 
EQUIPAMIENTO DE 
UN CENTRO 
DEPURADOR. 

 
Debe Decir: 

No. FOLIO 
NOMBRE DEL 
PRODUCTOR / 

ORGANIZACIÓN 
MUNICIPIO CONCEPTO DEL INCENTIVO  

2 17-PCEF-INEQM-
000035-L0043-SR 

SOCIEDAD 
COOPERATIVA 
DE 
PRODUCCIÓN 
PESQUERA LOS 
CHARALES  

GUAYMAS EQUIPAMIENTO DE UN CENTRO 
DEPURADOR. 

 
 

421-04-17 El Comité Técnico Autoriza los Compromisos y Pagos de 10 Solicitudes por un monto de 
1,500,000.00 pesos, con cargo al Programa de Concurrencia 2017, Componente Proyectos 
Productivos o Estratégicos – Capacidades Técnico Productivas y Organizacionales - 
Pesca y Acuacultura. 

 
Estos recursos serán solicitados conforme se vayan requiriendo por parte de la Subsecretaría de 
Pesca y Acuacultura de la SAGARHPA.  

 
Asimismo; el Comité Técnico Autoriza al Secretario de SAGARHPA, M.S. Julio Cesar Corona 
Valenzuela, para suscribir los Convenios, Contratos y/o Instrumentos Jurídicos respectivos para 
la contratación de los Prestadores de Servicios correspondientes. 

 
Cabe señalar, que en las Reglas de Operación para los Programas de la SAGARPA vigentes, 
señala que “el incentivo podrá ser entregado en su totalidad, una vez que haya sido 
autorizada la solicitud, se hayan cumplido los requisitos para el pago y exista el compromiso 
del beneficiario de realizar totalmente el proyecto. Lo anterior con base en la disponibilidad 
presupuestaria”. Sin embargo, la liberación de los pagos autorizados queda condicionada a la 
terminación de la obra o proyecto por parte del Productor; así como la verificación y la firma 
del acta de entrega-recepción por parte de los que en ella intervienen. 
 

 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario 
 

Se informó a los 
beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  
421-03  de  fecha  27 de 
Septiembre  del 2017 
 

Liberación en 
Parcialidades 

421-05-17 El Comité Técnico Autoriza los Compromisos de 2 Solicitudes por un importe de 200,000.00 
pesos y Autoriza los Pagos por un monto de 200,000.00 pesos, a favor de 2 beneficiarios, con 
cargo al Programa de Apoyo a Pequeños Productores 2017 del Componente de 
Extensionismo Desarrollo Rural. 

 
Cabe mencionar, que los recursos que se están Autorizando para Pagos, se requieren de 
acuerdo a las siguientes ministraciones: 
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario 
 

Se informó a los 
beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-
V/S  421-04 al 421-07  
de  fecha 27 de 
Septiembre del 2017 
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Mes Federal Estatal Total Fecha de Pago 
Septiembre  64,000.00 16,000.00 80,000.00 Inmediata 

Octubre 32,000.00 8,000.00 40,000.00 15 de Octubre del 2017 
Noviembre 32,000.00 8,000.00 40,000.00 15 de Noviembre  del 2017 
Diciembre  32,000.00 8,000.00 40,000.00 15 de Diciembre del 2017 

Total 160,000.00 40,000.00 200,000.00  
 
 

421-06-17 El Comité Técnico Autoriza los Compromisos de 6 Solicitudes por un importe de 4,796,000.00 
pesos y Autoriza los Pagos por un monto de 1,106,030.00 pesos, a favor de 3 beneficiarios con 
cargo al Programa de Apoyo a Pequeños Productores 2017,  Componente: Infraestructura 
Productiva para el Aprovechamiento Sustentable del Suelo y Agua – IPASSA (Ejecución 
Nacional). 
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario 
 

Se informó a los 
beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  
421-08  de  fecha 27 de 
Septiembre del 2017 
 

 

421-07-17 El Comité Técnico se da por enterado del Anexo Técnico de Ejecución CONAPESCA –
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, firmado el día 13 de Julio del 2017, el cual tiene por 
objeto establecer la conjunción de acciones y recursos para la instrumentación, ejecución, 
operación y seguimiento, control y finiquito del Incentivo denominado Modernización de 
Embarcaciones Menores, en el que se contempla una inversión total de 8,000,000.00 pesos, 
correspondiendo una cantidad de recursos federales por 5,000,000.00 de pesos y recursos 
estatales por 3,000,000.00 de pesos. 
 

Informar a los 
Beneficiarios 

  
 

El C.T. Informa  a la 
Subsecretaría de Pesca 
y Acuacultura 

 

421-08-17 El Comité Técnico se da por enterado del Convenio Específico de Colaboración 2017 
CONAPESCA –GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, firmado el día 25 de Septiembre 
del 2017, el cual tiene por objeto de establecer las bases de colaboración para la 
“Capacitación e Incentivo Económico a Productores de la Entidad para Fomento de 
Prácticas Sustentables para la Actividad Pesquera en la Comunidad del Golfo de Santa 
Clara, Sonora”, en el marco del Programa de Vinculación Productiva 2017, en el que se 
contempla una inversión total de 51,112,500.00 (Son: Cincuenta y Un Millones Ciento 
Doce Mil Quinientos Pesos 00/100 M.N.), más el 1% del recurso destinado a inversión, 
lo aportarán por cada parte entre la CONAPESCA y el Gobierno del Estado, como 
Gastos de Operación.     
 

 

Informar a los 
Beneficiarios 

  
 

El C.T. Informa a la 
Subsecretaría de Pesca 
y Acuacultura  

 

421-09-17 El Comité Técnico Autoriza el Compromiso y Pago de Gastos de Operación de recursos 
estatales por un importe de 100,500.00 pesos, con cargo al Programa de Apoyo a Pequeños 
Productores 2017 Componente Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad 
Productiva.  
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario 
 

Se informó a los 
beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  
421-09  de  fecha 27 de 
Septiembre del 2017 
 

 

421-10-17 El Comité Técnico se da por enterado del contenido del Oficio Nº 12-10/193 de fecha 20 de 
Septiembre del 2017 en relación del resultado de la Auditoría Nº 6/2017 “Componente de 
Concurrencia en Materia Agrícola 2016”, practicada por el Órgano Interno de Control de la 

Control Interno ***  
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SAGARPA.  
 
 

421-11-17 El Comité Técnico se da por enterado del contenido del Oficio Nº 12/04/0668/2017 de fecha 21 
de Septiembre del 2017 en relación del Seguimiento a la Auditoría Nº 4/2016 “Proyectos 
Productivos/Estratégicos Pecuarios 2015”, practicada por el Órgano Interno de Control de la 
SAGARPA, mediante el cual nos informa del estatus que guardan los proyectos observados. 

 
Asimismo, para el caso del Folio SR1500007298, la Unidad Técnica Especializada (UTE), en 
reunión de fecha 21 de Septiembre del presente, autoriza el cambio de concepto para 
Ampliación de Represo.    
 
 

Control Interno ***  

421-12-17 El Comité Técnico se da por enterado del Oficio No. 12-01-UE-165/2017 y Autoriza el pago por 
un importe de 67,305.48 pesos, con cargo a los rendimientos financieros del patrimonio del 
Fideicomiso, para cubrir los honorarios de la plaza de Coordinador de Área, contratada bajo el 
esquema de Prestación de Servicios Profesionales por Honorarios Asimilables a Sueldos 

 
Cabe señalar, que los recursos que se están Autorizando para Pagos, se requieren liberar en 
forma mensual, de acuerdo al siguiente programa de ministración: 
 

Mes Rendimientos Total Fecha de Pago 
Octubre 16,826.37 16,826.37 20 de Octubre del 2017 

Noviembre 16,826.37 16,826.37 20 de Noviembre del 2017 
Diciembre 33,652.74 33,652.74 10 de Diciembre del 2017 

Total 67,305.48 67,305.48  
 
Asimismo; el Comité Técnico Autoriza al Secretario de SAGARHPA, M.S. Julio Cesar Corona 
Valenzuela, para suscribir los Convenios, Contratos y/o Instrumentos Jurídicos respectivos para 
la contratación de los Prestadores de Servicios correspondientes. 
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario 
 

Se informó a los 
beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-
V/S  421-010 al 421-012 
de  fecha 27 de 
Septiembre del 2017 
 

 

421-13-17 El Comité Técnico se da por enterado de la presentación en relación al próximo proceso electoral 
2018 hecha por el Lic. Heriberto Gaxiola Castro, Titular de la Unidad de Seguimiento de 
Acuerdos del Fideicomiso FOFAES.         
 

Control Interno ***  

421-14-17 El Comité Técnico autoriza al Vicepresidente, M.S. Julio César Corona Valenzuela, Secretario de 
Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura (SAGARHPA) y/o a su 
Suplente, Lic. Oscar Armando Acuña Ortiz, a fin de informar por escrito al Fiduciario y a quien 
corresponda, para la ejecución de los acuerdos autorizados en la presente Reunión. 
 

Control Interno ***  

***  Instrucción con el envío del Acta. 
 
 


